
INDUSTRIA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

INDUCOBALV S.A. 

 

Período al 31 de Diciembre del 2016 

 

Introducción 

INDUCOBALV S.A. es una empresa que tiene la finalidad de elaborar productos 

alimenticios, inicia sus actividades el 17 de diciembre del año 2015, cumpliendo con los 

requerimientos legales establecidos en el territorio ecuatoriano, sus objetivos se 

concentran en la elaboración de productos alimenticios y su comercialización, 

satisfaciendo las necesidades de sus clientes brindando productos de excelente calidad. 

 

Aspectos Básicos 

1. Se procesó la documentación, la cual se encuentra archivada, debidamente 

respaldada y actualizada, estados financieros, declaraciones impositivas, 

Declaraciones de Impuesto al Valor Agregado, Declaraciones de Retenciones en 

la Fuente, Anexos tributarios, Declaración del Impuesto a la Renta y se ha 

preparado la información a ser presentada a la Superintendencia de Compañías. 

2. Se constató que los Libros Auxiliares de INDUCOBALV S.A. al 31 de diciembre 

del 2016, contengan el registro de todas las operaciones contables del periodo. 

3. Se verificó que los saldos presentados en los estados Financieros sean el fiel 

reflejo de la situación financiera de la compañía. 

4. Los registros contables se realizarán bajo las Normas Internacionales de 

Información Financiera, para PYMES, según los requerimientos de la 

Superintendencia de Compañías, así también se ha planificado que en el caminar 

se establecerán políticas que permitirán a la compañía efectuar sus registros de 

forma adecuada y oportuna obteniendo informes según las Normas 

Internacionales, los cuales permitirán tomar decisiones adecuadas. 

 

 



Aspectos Contables 

Las políticas contables aplicadas has permitido obtener información financiera según las 

Normas Internacionales de Información Financiera, la normativa legal y tributaria 

aplicada en el Ecuador, de tal manera que nos permita obtener información fiable y 

oportuna sobre la realidad de la compañía de esta manera seguimos perfeccionando la 

planeación de políticas contables para el ejercicio 2017 y la aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ACTIVOS  

ACTIVOS CORRIENTES 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

1.- BANCOS 

La compañía mantiene la Cuenta Corriente en el Produbanco, con un saldo de 14.14 al 31 de 

diciembre del 2016, como resultado de los movimientos realizados durante el año 

mencionado. 

2.- CUENTAS POR COBRAR 

Presenta un saldo de 395.00 dólares el cual corresponde a un valor pendiente de cobro al 

Accionista Cobos Agustín, debido a un préstamo realizado en el mes de Junio por 765, el 

mismo que se ha ido liquidando, como resultado de aquello tenemos el saldo actual de la 

cuenta. 

POLÍTICA: Los accionistas tendrán acceso a créditos corrientes, los mismos que no darán lugar 

a intereses durante un período de seis meses, culminado ese plazo, si la cuenta no ha tenido 

movimiento en disminución se calculará el interés más bajo de acuerdo a lo establecido por el 

Banco Central, vigente a la fecha del cálculo; dichos intereses serán asumidos por el deudor. 

NORMA:  ………………………………………………. 

 

PATRIMONIO NETO 

PATRIMONIO ATRIBUIBLE A LOS PROPIETARIOS 

CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 

2.- CAPITAL  

La cuenta de Capital muestra el saldo de 800.00 dólares que comprende, 800 acciones 

ordinarias, con un valor nominal de 1.00 dólar cada una. El detalle del Capital es el siguiente: 



APELLIDO NOMBRE VALOR # ACCIONES 

Alvear Mónica 99% 792.00 

Cobos Agustín 1% 8.00 

 

3.- PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

Como resultado de los movimientos efectuados durante el año 2016, se presenta una Pérdida 

del Ejercicio por un valor de 390.86 dólares, la misma que se ha presentado debido a: 

- Pago de comisiones y gastos bancarios     24.86 

- Multas Entidades de Control     366.00 

TOTAL DE GASTOS DEL PERÍODO    390.86 

 

4.- HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Luego de cerrado el período 2016, se ha presentado la siguiente novedad: 

- Una vez cerrado el período contable se presentan los resultados al Gerente General, 

quien es accionista mayoritario y manifiesta su deseo de cerrar la compañía, debido a 

que no ha tenido el desarrollo planificado y que los accionistas tienen actividades 

propias en las cuales invierten su mayoría de tiempo y recursos, motivo por el cual existe 

un descuido en la situación de la empresa. La novedad será manifiesta en la junta de 

accionistas. 

- Al verificar el estado tributario en el sistema del Servicio de Rentas Internas, se 

encuentra que el valor de la Patente Municipal, del año 2015, se encuentra pendiente y 

se sugiere el pago del mismo. 

 


